
SATURAR RO 

  

- . 
NOTARIA 18 er nus mr A pPn OS poa nan n ns A EN hn AO a narnia Ds a im 

- II A E mo md eo . z AS Li ano o o mm 

* 
-. : A muros ON E . 

Tu a Ii Sal a dr e. ta rt 

ea. me DAS 

AA 195 2 Ds 

a mt 

QUITO -ECUADOR + € 2 Sobias 

Er VR AS E EA DP En ia ciucidd de CGuil o, capil al dela ue da niemi 

Eouenor hoy día csemtero e rosermpora [da cos PU TNCo., 248 Mi a cima -   
     

   
   

  

4 a add > 2. ay A TNA A Deje Soyo rel cstón Tauito. cof CORÍALO. ROMÁN Creel 

A ce p A DARAN DANTE dao 
commarecen ! los ceñoraa JOSE AMNQELIAO PALMO SaNTeMiaria, somero 

. MA DADOS PARO CAMPANA soflsto. ELAMNCISCO D443 MODO ES a A me? Ps -: es SN 

o. RAMO naar ANTONIO ECONO EUR CAOMAPR REMAMADES raspa 
. A e e a re z . bc med Y A A E and + e o E PR . 

an? 

TARRO RANDY SQUET MAPRAMNuOl store 2 DON AD Mam ant 
. E METAS AS a uN “ao, Suo sx MAR JA a LAR Os Li . «o. 

a 

IO MITA Ber AMAT ERTAR NA 0 an maca 
- ua a on a DR A, 5 “GEL A AULA iS G: ls casac0.- A 

¿ 

HETAD NENA TUFNGA diverci . £ 9 DAIAD A ASTTTORIA MED A HEAD MENA ZOMIGA, diverciada; HERMANDO I34LAS SOLERTE NALDA 
+ 

casado; FILIBERTO MOREJON PAZI AÑO, Casado: todos y cada uno par sus 

propios derechos, ecuatorianos. “mayores e edad, legalmente capaces, .a 

comiciilados en este cantón, a quienes de doy fe; y me piden que eleve 

a escritura pública la siguiente minuta:- Eno RI NOTARIO:- En el registro de 
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Anónima denorrinada “SEÑOR DE LA SALUD S.A SR. S.A.”, al tenor de las 
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sStatuios de este Contrato- OEOLridó.- ESINOTOS CAPITULO PRÍMENO.- 

MOMBRE DOMICILIO OBJETO SOCIAL Y DURACIÓN DE LA COMPARA - 

PRIMERO -MORMBRE Y QOMICILIO.- La Compañia se aenomina 

“SEÑOR TE LA SALLO SA S2 SA” y es una sociedad de nacionalidad 

Zn 7 04 ror las Leyes de , 2uador y mor esta estatito, Tiare eu 

dericiio crincipal en la ciudad de Montalvo, preráncia de Los Ricos. ARTICULO 

SICUMDO.-CRJETO SOCIAL- la Compañia tiens como cristo social 2 

Sguieñia: Prestar serácio público en transporte Ce carga lana en camienetas. 

ta Cargañía para poder cumplir con su cristo social pocrá importar toda ciass 

de weniculos según la necesidad. tamaño, marca y chasis, sus partes, repuestos 

y accesorios para automatores, lubricantes y aceites. Podrán también instalar 

talleres de reparación de vehiculos propios yfo ajenos. La Compañia podrá 

realizar toda clase de actos y contratos permitidos por las leyes y que tengan 

relación con su chjsto soctal. ARTICULO TERCERO.-DURACION-El plazo de 

duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, cortados a partir de la fecha 

de inscripción en el Registro Mercantil - de la escritura pública de constitución - 

CAPITULO SEGUNDO.-DEL CAPITAL Y SUS ACCIONES.-ARTICULO 

CUARTO.-CAPITAL Y: LAS ACCIONES.- El capital suscrito de la Compañía es 

  
  

 



CAPITAL- Eicho canital podrá aunent 

  

NOTARIA 16: Accionistas legalmente convocada pafa el efecto y prog iifento de los 
i 

HI recuisitos legales y estatutarios. Las fPscrituras correspondisitiés serán SUSCNAS    

  

AA por el representante legal de la €   QUITO -ECU ADOR tan en virtud de un aumento de gapital tendrán su respe 

ARTICULO SEXTO.- DE LAS ACCIONES EN GENERAL. Los certifcacios 

provisionales y los titulos definitivos | serán firmados por el Presidente y el 

Gerente General O por quienes los subroguen legalmente. Cada títuio podra 

representar una o más acciones. Los títulos de las acciones y las transferencias 

“ . | de las mismas se inscribirán en el libro € acciones y accionistas de la Compañía 

y firmará las inserí pciones: el represental e legal” Se considerarán como dueños 

de las acciah; gs de la Compañía quienes parezcan: corno tales en dicho libro. La 

propiedad de las acciones se transferirán enforme los requisitos establecidos en 

AQ
. la Ley. Las acciones serán indivisibles) oremente negociables. En caso e 

  

Generales de Accionistas, en el reparto de ganancias y en el patrimonio 

resultante de la liquidación y en el derecho preferente de suscripción, en la 

  

OCTAVO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION. La Compañía será gobernada 

por La Junta General de Accionistas y administrada por el Gerente General 

ma e nd A A A ALEA ciel.



  

  

Fresidente, Quienes tencrán las atribuciones derechos Y  Coligacicnes 

establecidas en la Ley de Conpeñías y en el estatuto social. - CE LAS JUNTAS 

GENERALES DE ACCIONISTAS.- ARTÍCLLO NOVENC.- DE LA JLNTA 

E GENERAL DE ACCIONISTAS. La Junta General de Arcionisias es el crgano 

0 uúpremo de la Compañía y se compone de los accionistas O sus representantes 

reunidos en el quórum y en las condiciones que la Ley, jos reglamentos de la 

Superintendencia de Compañias y el presente estatuto exigen.- ARTICULO 

DECIMO.- JUNTA GENERAL ORDINARIA. - Obilgatoriamente el Presidente O el 

ente General de la Compañia convocarán a Junta General Orcinaria Una vez 

al año, dentro de los tres primeros meses posteriores a ía finalización del 

ejercicio económico de la Compañía para considerar sin perjuicio de otros 

asuntos principalmente: a) Conocer las cuentas, informes, halances que le 

presentaren el Gerente General, el Comisario acerca de los negocios sociales en 

el último ejercicio económico y dictar sus resoluciones: bj) Resolver la distribución 

de los keneficios sociales y formación del fondo de reserva: 2) Proceder a la 

designación de los funcionarios cuya elección le corresponda según estos 

estatutos, así como fijar sus remuneraciones.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA- La Junta General Extraordinaria será 

convocacta por el Gerente General o Presidente cuando lo creyeren conveniente; 

cuando lo soliciten los accionistas que representen el 25% del capital social y 

cuando lo salicite el Comisario en los casos previstos por la Ley.- ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO.- CONVOCATORIA.- Sin perjuicio de las atribuciones que 

sobre la convocatoria reconoce la Ley al Superintendente de Compañías y al 

Conisario, las convocatorias serán hechas por el Presidente y / o Gerente 

General con ocho días de anticipación por lo menos al día fijado en la reunión. El 

Comisario será convocado por nata escrita no obstante la convocatoria que se 

haga por la prensa. La convocatoria expresará el lugar, día, fecha, hora y objeto 

de la reunión y serán nulas todas las deliberaciones y resoluciones de asuntos 
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10 expresados en la comvocataf.- ARTICULO DECIMO  TERCERO.- 

” Noraria 16 QUORUM.- Para que la Junta ffeneral Ordinaria o Extraorcinaria dicte: 

: Mm resoluciones válidas deberá reurira* en el donicillo principal de la Compañía por 

lo menos un número de accionists que represente el CINCUENTA Y UNO PO 

pb do. A existe en primera convocatos cra fala de E 

aurro EcuADO RENTO (51%) del capital pay 

ecunda convocatoria que no podrá dennorar Más «$
 querum, se procederá a una 

de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión refiriendoss a 108 

primeros puntos de la priffera comvocataría; en segunda convocatoria se 

reunirán con el número del accionistas presentes Y se expresará asi en la 

convocatoria que se haga.- ARTICULO LECIMO CUARTO.- RESOLUCIONES.- 

Las decisiones de las Ju as “Generales. del dcclonistas serán tomadas con la 

- mayoría simple de votos Él “capital pagado representado en ella, Los votos en 

blanco y las abstencioñes se sumarán, a cla rrayoría. En caso de empate la 

propuesta se considerará r egada, sir perjuicio a pedir que se tome nueva 

vatación o que el asunto se trat en; [ctra Junta General. Para resolver los 

asuntos de competendia de la: dunta" ¿General no habrá vato dirimente.- 

ARTÍCULO DECI 
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Juntas Generales de Acciona tas” puedan a a: 

disminución de capital, preci dactivación, ticuicdación de la Compañía 

y en general cualquier modificación de los estatutos habrá de concurrir a ella un 

número de personas que representen por lo menos el cincuenta y uno por 

> ciento (51%) del capital pagado, en caso de segunda o tercera convocatoria se 

estará a lo que dispone el Artículo doscientos cuarenta de la Ley de Compañías.- 

ARTICULO: “DÉCIMO SEXTO.- REPRESENTACION EN Las” JUNE TAS- Los => 19 

accionistas] podrán hacerse representar en la Juntas Gen rales E     

   
General 9-Espadial o Carta dirigida al Gerente General o Prás net 
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persona que sea mandataria de varios accionistas puede vetar en sentido 

diferente en representación de cada uno de sus mandantes. Un mandatario que 

represente a dos o más accionistas votará de acuerdo al mardato recibido por 

cada uno de los mandantes. No podrán ser representantes de los accionistas los 

administradores Y los comisarios de la compañía.- ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.-JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en 

los articulos anteriores, la Junta General se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital pagado de 

la Compañía y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta, 

quienes deberán suscribir la correspondiente acta tajo sanción de nulidad. Sin 

embargo cualquiera de los asistentes puede cpoonerse a la discusión de los 

asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informado.-ARTICULO 

DECIMO OCTAVYO.-ACTAS Y EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS.- Luego de 

celebrada la Junta General se extenderá el acta de deliberaciones y acuerdos 

que llevarán las firmas del Presidente y el Secretario de la Junta. Se formará un 

expediente de cada Junta que contendrá una copia del acta y todos los 

documentos que justifiquen que la convocatoria ha sido legaimente realizada. Se 

incorporará tambien a dicho expediente todos los documentos que hubieren sido 

conocidos por la Junta. Las actas se exenderán a máquina en hojas 

debidamente  falladas.-ARTICULO DECIMO  NOVENO.-PRESIDENTE Y 

SECRETARIO DE LAS JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales serán 

precedidas por el Presidente de la Compañía o en su ausencia por la persona 

que en cada sesión se eligiere para el efecto. El Gerente General actuará como 

Secretario y a sus falta se designará un secretario Ad-hoc.- ARTICULO 

VIGESIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- Son atribuciones y deberes de este organismo los siguientes: a) 

Sjercer las facultades y cumplir con las obligaciones que la Ley y los presentes 
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general, el estado de perdidas y ganancias y los 
y
 informes que presente el Gerénte General y el Comisario acerca de los negocios 

sociales de la Compañía: 

social, de la fusión, transf 

de la compañía; gj Decidir sobre- la enajenación o gravamen Ge los bienes 
. . A % 

inmuebles de la compañía h) Autorizar al Gerente" General y al Presidente ta 

. celebración de actos y cor ratos que superen los CUATROO! ENTOS DOLARES: 

iy En general, dirigir la margha y orientación de los negocios sociales, ejercer las 

  funciones que le compete: como dórgano:.directivo supremo de la compañía y 

  

   

  

todas aquellas funciones que la Ley y estos estatutos no atribuyen expresamente 

a otro organismo.-ATRIBUO[ONES' DEL: PRESIDENTE.- ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO.- DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA *- E Presidente será 

y Fdé"Accionistas de:entre los accionistas o no y 
A 3 ERA Pa 7 Pa 

ejercerá sus funciones por e dleriodó dle dos años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. Sis funciongs se prorogarán hasta ser legalmente 

reemplazado.- ARTICULO VIGESIMO  SEGUNDO.- ATRIBUCIONES Y 

: DEBERES DEL PRESIDENTE.- atribuciones y deberes del Presidente las 

siguientes: a) Convocar, presidir y dirigir las sesiones de Junta General de 

    

   

  

Se 

Accionistas “y ?suscribir las actas de dichas reuniones; b) AifaL: cueNgean 
Di 
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cumplidas las decisiones de la Junta General de Accionistas 

la buenámarcia de la Compañía, c) Dar sus consejos y gestict LENA 

lo salicite la Gerencia General; d) Firmar las comunicaciones que deben ser 
   

  

suscritas por él; e) Firmar conjuntamente con el Gerente General contratos qué 

DIRECCION: AV. $ DE-DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



superen los cuatrocientos ddares; f Subtrogar al Gerente General de la 

Compañía con todas sus atribuciones y deberes por faita o impedimento 

terporal hasta cuando éste reasuna su cargo o la Junta General desiche nuevo 

Gerente General; y) Organizar, dirigir y supervisar el trabajo de la Compañía; hy) 

Ejercer las demás atribuciones que le confiere la Ley y estos estatutos.- 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.-SUBRROGACION DEL PRESIDENTE.- En 

caso de ausencia renuncia, incapacidad oO cualquier atro impedimento del 

Presidente, éste será reemplazado por el Gerente General, hasta que sea 

legalmente reemplazado. ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- 

ARTICULO WIGESIMO CUARTO.- El GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA- El Gerente General será nombrado por la Junta General de 

Accionistas. Para el ejercicio de este cargo no se requiere ser accionista y durará 

en sus funciones dos años, pudiendo ser reelegido indefiridamente, al Gerente 

General le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía. Para el ejercicio de su cargo el Gerente General estará obligado a 

presentar una Garantía económica que será establecida por la Junta General de 

Arcionistas.- ARTICULO WIGESIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL GERENTE GENERAL.- E Gerente General tiene los más amplios poderes 

de la administración y manejo de los negocios sociales de la compañía con 

sujeción a la Ley, los presentes estatutos sociales o las instrucciones impartidas 

por la Junta General de la Compañía en particular a las de la representación 

legal de la Compañía le corresponde cumplir con los siguientes deberes y 

atribuciones; aj) Realizar todos los actos de administración y gestión diarias de 

las actividades de la compañía , orientadas a la consecución de su objeto social; 

h) Elaborará anualmente un informe relativo a la marcha de la compañía y el 

resultado de sus funciones, informe que deberá ser presentado a la Junta 

General, junto con el balance general y estado de pérdidas y ganancias del 

ejercicio econárico anual; c) Formular anualmente el proyecto de presupuesto y
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General para su apropación: romuar a la Junmtar Bar , las 
o ón     constitución de reservas; e) N ar y remcver al personal de la correañía, far 

sus debgjes y atribuciones; f Dirigir y 3 súper Mgilar ia QUITO -ECUADORNS remuneraciones, 

contabilidad, así como velBf/ por el mantenimiento y conservación de los 

documentos de la Compañía; fg) Abrir y cerrar cuantas corrientes o de cualquier 

cdtra naturaleza y designar fÁ las personas autorizadas para emitir cheque o 

cualquier ctra orden de pagb contra las referidas cuentas; im Formuiar balances 

e inventarios a final de cadá ejercicio económico y facilitar al comisario el estudio 

de la contabilidad; i y signar cuando: lo” crea. ¿conveniente los diferentes 

Gerentes de área, -señallar su remuneración. y demás funciones que hayan 

currplido, designaciones qhe serán ratificadas por la Júnta General; j) Llevar los 
os E 

licros sociales de la compañía y actuar como secretario de las Juntas Generales 

A 
de Accionistas; k) Compartcsrá por sí solo A la suscripción de actos y contratos 

que no superen los al Cl ENT OS DOLARES: N) Ejercer y cumplir con todas 
  

las atribuciones y- deere que reconoce e impone Ja Ley y los presentes 

estatutos así como todas' aq E llas; que sean in Heréntes a su función y necesarias 

  

para el cumplimiento de sur cometido CAPITULO CUARTO.-DE LA 

FISCALIZACIÓN, REPARTO DE UTILIDADES, EJERCICIO ECONOMICO, 

RESERVAS LEGALES, DISONUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑÍA- 

ARTÍCULO WIGESIMO SEXTO. DE LOS COMISARIOS.- La Junta General de 

Accionistas nombrará un comisario principal con su respectivo suplente que 

      

   
durará. sn “sus funciones dos años, pudiendo ser reelegido incer JESy 

ES d a F 

ser comisario no se requiere ser accionista de la



de la Ley de Compañías especialmente las contenidas en los numerales: Dos.- 

Exigir de los administradores la entrega de un balance mensual de 

comprobación: Tres.- Examinar en cualquier momento y una wez cada tres 

meses, por lo menos, los libros y papeles de la Compañía en los estados de caja 

y cartera; Cuafro.- Rewvsar el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias Y 

presentar a la Junta General un informe debidamente fundarmentado sobre los 

mismos; Oinco.- Asistir con voz informativa a ias Juntas Generales: Seis.- Las 

dermás que establezcan la ley de Compañías.-ARTÍCULO WGESIMO 

SEPTIMO.- EJERCICIO ECONOMICO.- La compañía tendrá un elercicio 

económico que correrá a partir del primero de enero hasta el treinta y uno de 

diciembre de cada año.-ARTICULO WIGESIMO OCTAVO.-FONDO DE 

RESERVA LEGAL.- La propuesta de distribución de utilidades contendrá 

necesariamente la destinación de un porcentaje no menor al diez por ciento de 

ellas para la formación de la reserva legal, hasta que ésta ascienda por lo menos 

al cincuenta por ciento del capital de la compañía.- ARTÍCULO VIGESIMO 

NOVENO. .-RESERYVAS FACULTATIVAS, ESPECIAL Y DISTRIBUCION DE 

UTILIDADES.- La Junta General de Accionistas decidirá la formación de 

reservas facultativas o especiales pudiendo destinar para el efecto una parte o 

todas las utilidades líquidas distribuidas. Para la formación de estas reservas 

será necesario el consentimiento unánime de todos los accionistas presentes, en 

caso contrario, del saldo distribuible de los beneficios líquidos anuales por lo 

menos el cincuenta por ciento será distribuido entre los accionistas en 

proporción al capital pagado que cada uno de ellos tenga en la compañía o 

según lo que dispone el Artículo doscientos noventa y siete de la Ley de 

Cofrpañías.-ARTICULO TRIGESIMO.-DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION.- 

La compañía quedará disuelta en los casos establecidos en la Ley o cuando así 

lo decida la Junta General de Accionistas. Sin perjuicio de lo anterior en todo lo 

que tiene relación con la disalución o liquidación de la Compañía se estará alos 

Pr qn >
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a se aplicarán las normas contenidas en la Ley de 
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Todos los accionistas tienen un capital de ochenta dáares que se han pagado en 

   

  

   

el ciento par ciento, recibiendo como contraprestación de su al 
. te > E LA 

acciones | de ¿un valor nommal de un dólar cada una-DIS 
E 

GENERALES.- Uno.- Se declara que la compañía en todo | 
Tam No e. 

transporte *sé” someterá a las normas legales y reglamentarias viga 

* 

resdluciones que cictaren el Consejo Nacional Y Cemas 

  

p A A a RR AIDA A EA TINA NA DA DL MULTA IO ATI 4 O



nrevinciales de tránsito y transpere terrestre del naís.-Dos- La compañía 

prestará en farma permanente el senicio para el Cual sea autorizado Y 

exclusivamente en los lugares determmados ner ia alítoridas competente -Tres.- 

nn A ha ce. ? es —, a - o. - SS ad al permiso de cperación ctorgaco a la organización de transpore, autorizado peor 

z - 5 - des Terrae or e ” ; sj Consejo Macicnal de Tránsito, no constiiven títulos de propiedad Y por 

consiguiente no son suscenticles Ce negociación. -Cuatro.- La reformas a la 

escritura. acnisión de huevos socios, aumento o camilo de unidades, variacion 

e senácio y más aectiádades de trasporte, efectuará la Compañía, previo 

informe favorable del crganismo de Tránsito competente. -Ginco. - La 

Organización de Transporte aceptara las sdicitudes fe ingreso de nuevos 

accionistas que reúnan las conciciones exigidas nara la clase de senácio que 

presta la entidad, prevía la aprobación del competente organismo de tránsito y 

en las derás condiciones que ingresan los accionistas fundadores.-Jiete.- La 

compañía, para efectos de trabajo deberán salicitar el correspondiente permiso 

de cperación al Consejo Macional de Tránsito, y quedará sometida a la Ley y 

reglamento de Tránsito y Transporte Terrestre, así como las disposiciones que 

impartan el Consejo Necional de Tránsito y las autoridades competentes de 

tránsito, para regular su operación en la transportación de mercaderías, cienes 

de consumo, carga liviana y pasajeros. Todos los accionistas declaran así 

constituida la compañía y autorizan a la Cra. Mariela Pajuña Pexmiño para que 

realice todos los trámites Y diligencias prevas para la obtención de la 

correspondiente aprobación legal e inscripción en el Registro Mercantil 

pertinente.- Usted señor Notario se sentirá agregar las derrás cláusulas de estilo 

para la plena Validez de este instrumento público.- Hasta aqui la minuta firmada 

por la doctora MARIELA PAJUÑA PAZMIÑO, abogada, matrícula siete mil 

ochocientos setenta y cuatro del C.AP.- Para el otorgamiento de esta escritura 

se Cbservaron los preceptos legales del caso; y leída que les fue a los
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BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE EGRACION DE CAPITAL 

ontalv,15/08 de192,005_ | (y, 
y 

A QUIEN INTERESE : 

Mediante comprobante No. HERA (la) Sr. Carlos Alberto Pzmiño 

Alaréon 

consignó en este Banco , un depósito de S/. [800 ¿00 ( OchOcientos o00/100.. 
Dolaxnes. XXXXXXKXXXXX XXX XXX XX XXX XXX XX para INTEGRACION DE 

CAPITAL de SEÑOR_DE_LA SALUD/S. A. SR.S.A 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS, Dicho 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
JOSE _ANCELMO PAZMIÑO SANTAMARIA S/.._$.80,$90 
JUAN CARLOS PAZMIÑO CAMPANA 80,00 
FRANCISCO DIMAS MORALES FRANCO 80,00 

ANTONIO EGOVIO MONAR BENAVIDES 80,00 

Franklin MECIAS BOSQUEZ NARANJO _—_ 3B00O 
MARTA PILAR ORELLANA ECHEVERRIA 
ANGEL ARMANDO FIALLOS GIL 80,00 
CONTINUA 

TOTAL Ss. 
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(E) BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

MONTALVO, 1315/08  de19 2,005 

A QUIEN INTERESE : 

Mediante comprobante No. ZPP00J0% e (la ) Sr. Carlos ALBERTO 
PAZMINO ALARCON 
consignó en este Banco, un depósito de S/. $_ 800,00 _( ochocientos -00/100 
USD. ooooococonocononocacocor para INTEGRACION DE 

CAPITAL de SEÑOR _DE_LA SALUD _,S,E, SR.S.A 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle, 

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
FELIBERTO MOREJON PAZMINÑO S/.. $ ,80,00 

ROSA PIEDAD MEJTA ZUÑIGA BL DOAMMN«NMm] 
HERNANDO ISAIAS SOLARTE NAJERA 80,00 
  

  

  

  

  

TOTAL S/. $.800,00 
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Aprobacion Asientos Contables 

  

. Comprobante Contable: 276000107 Conce o: Jemis.certf.integr.capital? 

Cuenta Centro Imp Moreda Valor Contzación Cormánarte ! 

. 110105001000000000ÍCAJA = j 276 SD 800.00 

  

USD 800.00 210140000030000000/0T.DEP.INTEGR/ = 

Dif: .00 : 800.00 800.00 

  

  

     



A CONSEJO NACIONAL 
5 DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 
   

   

    

EL CONSEJO NACIONAL D 

TRANSPORTE TERR 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga Liviana 

denominada “SEÑOR DE LA SALUD S.A. SR. S.A.”, domiciliada en la ciudad de 
Montalvo, Provincia de Los Ríos, han solicitado a'este Consejo el informe previo a 
su Constitución Jurídica, con la siguiente nomina de VEINTIOCHO (28) 
integrantes de esta naciente sociedad: 

1.* CARLOS ORELLANA LAMAN 
2. JOSE PAZMIÑO SANTAMARÍA 
3.* JORGE ADALBERTO SANABRIA BARRAGÁN 
4.+JUAN CARLOS PAZMIÑO CAMPAÑA 
5. . EUDOFILO SILVA RIVERA 
6.«CARLOS SÁNCHEZ NARANJO 
7. ANGEL EDUARDO MEZA GAVIDIA 
8. +JORGE ROCHA RECALDE 
9. JOSE YAMBAY ARÉVALO 
10:JOSE SANTILLAN GAVIDIA 
11; PEDRO SANTILLAN RECALDE 
12: CARLOS SECAIRA MARIÑO 
13:ANGEL ARIAS PAREDES 

,14-LUIS GOMEZ GARCIA 
15.:J0SE GUAYANO MEJIA 
16»FRANCISCO MORALES FRANCO 
17.ELIAS PESANTEZ CARRANZA 
18ANTONIO MONAR BENAVIDES 
19:FRANKLIN BOSQUEZ NARANJO 
201JOSE ONOFRE VINUEZA 

« 21. MARIA PILAR ORELLANA ECHEVERRIA 
22. FLAVIO NÚÑEZ MARINO 
23.LENIN SANTOS MIRALLA 

  

(RANStitv 
NSEJO NALIONAL yt 

e TRANSPORTE TERRESTRES 

Fan: del 206> 

  

      Q sto UME: 

24. ANGEL FIALLOS GIL qu out Es PRE . 
25. ROSA MEJIA ZÚÑIGA ee ce lOs UE ESTE ORGANISH! 
26. HERNANDO SOLARTE NAJERA 
27.PEDRO VERGARA RENDON . 

>» 28. FILIBERTO MOREJON PAZMINO 

    
   

      

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
* Ley de Compañias, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 

con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 

Vigentes. NOTARÍA DECIMO SEXTA 

£ De conformidad con lo dispuesto en e 
a qe id 

Sra A RN Nes ER ADAJ- CJ-04-CNTTT, 

S Diciembre 28 del 2004, conclu A emiaeda sal Airectario. del Organismo, la 

  

    

  

Dr CONZALO ROA CRACÓN



formidad con 

2 18 de la Ley Notarial doy te. SECRETA 
presente es Fl 

presentada y 

    CONSEJO NACIONAL 
ES DETRANSITO Y - -> 

== TRANSPORTE TERRESTRES 

   
ty 

emisión de informe favorable para la: 

formación de Transporte .. “de Carga Livi 

   
    

    
    

   

   

   

   

     
   

    

   
   

  

/ nstitución, Jurídica de la Compañía -en 

haber cumplido con' el _procedimiento que manda la normativa legal. 

bn 

Que, mediante Informe No. 001: 
mediante el cual-la' Comisión Int 

Informe 427-DAJ-CJ-04=CNTTT; de 

de Asesoría Jurídica por | lo que r 

solicitado. ? . 

-2004-CNTTT.--de 6 de Enero del 2005, 
na Permanente :de Legislación, aprueba el 
ciembre 28 del-2004,.suscrito por el Director 
mienda al Directorio conceder el visto bueno 

nta tos ho im 

E ndo 

Terrestres. 

ESUELVE: E RS 

1. Emitir informe favorable previo la, Compañía en formación de. Transporte de 
Carga Liviana denominada ' SEÑOR "DE 'LA'SALUD S.A: SR.S. A.” domiciliada 

en la ciudad de Montalvo, Provincia de Los Rios, pueda constituirse 

juridicamente. : » 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a los Organis os de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 

que sobre esta materia dictgren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestres y más autoridadeg que sean del caso” 

4. Comunicar con esta resoluci 

Compañias y a las auteridade 

LO CERTIFICO: 

CIMO SEXTA NOTARIA DE o ene srl 

COMPULSA de l 
me fut RTIFICADA que COPIA CE devuejta al ingresado: 

quito, L/= =0> 

Dr. GONZALO 
ROMAN CIACON 

ra denominada “SEÑOR DE LA SALUD: 
S.A. SR.S.A.”, domiciliada en la ciudad /de Montalvo, - “Provincia de Los Rias; pof 
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e
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Lh años 

     



DILIGENCIA: Abogado Gala Galarza Zuñigs 
NOTARIO PUBLICO DEL CANTON MONTALVO 

DOY FE; Que con Fecha de hor. quedar proto. 
volizados en los Registros de instrumentos 

públicos que ae encuentren 4 mí cargo, los 

Dosumentos que antec:den -"9 acuerda a la 

que dispene el Arti-..lo 18 Numwssal 2 de la Ley 

Notarial en Vigencia y. a petición de parte 

interesad 

Montelro,Les Ríos a 1 4 MAZA 2003... 

mubs de del des all 

  

  

  

NOTARIA DECIMO SEXTA 
De conformimuad conto nispuésto el. el 

Art. 18 de la Ley Notarial dev fa, que la 

presente es FIEL COMPLi5Sa ce la 

COPIA CERTIFICADA que «me fue 

presentada y devuelta al interesado, 

Quito, 2). A/-047 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON
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LOS RIOS/DARAHOYD/CLEMENTE BAQUE 
2d GBVIENBRE 4975 

, 904- 270 30340 F 
208 21087 BASAHOYO 
TLEMENTE RAQUERTZO 1977 

CARLOS JULIO. ORELLANA 

MERCEDES. VICTORIA ECHEWERATA 
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   bd IDU SUPREMO EUECTORAL Dany i 38 ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct12004 CIUDADANO/A): 

CERTIFICADO DE VOTACION Usted ha ejercido yl derecho > cumplio su obligación 
259-0018 i2oszeos12 de sufragar en ¿35 elecciones del 17 de Octubre del 2002 
NUMERO CEDULA 

ME ORELLANA ECMEVERRIA MARIA PILAR ESTE CERTIFIC 1DO SIRVE PARA TODO> RÓS + APELLIDOS Y NOMBRES , y ner e : - 
> Los alos,” . STO LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 

- MONTA VOSABAMETA K EE ON mA 
PARROQUIA * as a        

  

MONTALVO - DoL 
a ZONA a 

ca
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E > REPUBLICA DEL ECUADOR dl : ES orenonanen oe recerca, E ECUATORIANARO Ran VARAAVADAZ 
cevurave . CIUDADANIA —. “» O20084074-0 CÁSADO . MARISOL A SANTILLÁN RIVADEMEIR: 

KONAR BENAVIDES ANTONIO EGOVIO VEQUER SECUNDARIA ESTUDIANTE ( 
20 anna an SO A 2 E ea BLANCA ia 
cage QU37 09797 A mais 22/12/2008 

Al CADUCIDAD 

“o. BEN DO41 ce 
BOLIVAR/ GUARANDA o 
UNO Y ANO Es INSCRIPCION 

ANGEL POLIVIO CHAVEZ... 1963 

» ANTOJO Mond. : 
FIRMA DEL CLOULADO 
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. REPUBLICA DEL ECUADOR 
Y 2, 17 TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004 

SU CERTIFICADO DE VOTACION. “== CIUDADANO(A): 

43 - 0014 0200860740 WH Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación ] y p 
NUMERO CEDULA , . . + 

EN == : de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

deta, APELLIDOS Y NOMBRES - 

OS MONTALVO ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

dE LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO- De 
conformidad con lo dispuesto en el art. 18 de 
la Ley Notarial doy fe y CERTIFICO: que la 
presente es fiel fotocopia del documento onginal 

fué presentado y devuelto al interesado     

 



    

    

    

   
REPUBLICA DEL ECUADOR 24 : 

TIRECCIOÓN GENERAL DE REGISTAO £ RL UBENTIFICACION 7    

  

  

  

  

CIUDADANDIA) : 8 REPUBLICA DEL ECUADOR 

VIVAN 
ce TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

E ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

    
   

  

   

    

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligació 

de sufragar en Jas elecciones del 17 de Octubre del 20 Jp> 
CERTIFICADO DE VOTACION 

Bu z 

Pr Paro oe Tels, 185-0007 1200028080 

ESTE CERTIMICADO SIRVE PARA TODOS Mo Zem, NUMERO CEDULA 

CMITES PY , Mor un er FIALLOS GIL ANGEL ARMANDO 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. AO ps ¿jotu y. APELLIDOS Y NOMBRES 
Vta, 'YLos niga" Jorge MONTS 
Ps PROVINCIA "Sto, 

MONTALN! 

| AA 

  
          

  

NOTARÍA DECIMO SEXTA DE QUITO - De 
conformidad con lo dispuesto en el an. 18 de 
la Ley Notarial doy fé y CERTÍFICO: que la 
presente es fiel fotocopia del documento original 
que me fué presentado y devuelto al interesado    

MIA QA c+ 

 



  

  

  

CIUDADANO(A): 

: - Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 
- -: de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 
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NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO - De 
conformidad con lo dispuesto en el art. 18 de 
la Ley Notarial doy té y CERTIFICO que la 
presente es fiel fotocopia del documento original 
que me fué presentado y devuelto al interesado. 
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. NOTARIA DECIMO SEXTA DE O - De 
conformidad con lo dispuesta en el art. 18 de 
la Ley Notanal doy fé y CERTIFICO: que la 
presente es fiel fotocopia del documente original 
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CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 
de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CIUDADANA): ELECCIONES SECCIONALES 17/Oc1/2004 
> e 

Usted ha ejercido su derecha y cumplio su obligación CERTIFICADO DE VOTACION. == o 
de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 2-0015 1200808069. a 

> 7 ; o E a ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA T0D0S ES MORALES FRANCO FRANCISCO DIMAS == 

LOs TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. LOSRIOS MONTALVO == 
7 PROVINCIA O CANTON + ==. 

- EN ISABANETA . . == 

| a = 

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO. Oe . conformidad con lo dispuesto en el art. 18 de la Ley Notarial doy fé y CERTIFICO: que la 
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CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 

de sufragar en las el 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

  

ecciones del 17 de Octubre del 2004 

  

       

  

    

  

  

NOTARIA DECIMO SEX 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c/2004      CERTIFICADO DE VOTACION 
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YA DE QUITO - De 

conformidad con lo dispuesto en al an. 18 de 

la Ley Notarial doy fe y 

que me fué presentado 
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- presente es fel fotocopia cel documento original 

y devuelto al interesado. 
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EARL A 
so CEUBADANIÓ O ARO VI EROALO | A destis dí BOSQUEZ NARANJO FREMLIR MESLAS FAUSTINO ESTAS 8ÓS 

COTOS ARI TANCIA /AODASPUNTO 
177 GENTE APT : 

O OBEZ 2094 08145 A 
FL PARTIR 
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Quo) bea. Jancionada aaa REPUBLICA DEL ECUAD detsa de nacimiento: 19-10N-197] 
CEDOO. EFLAAR DE REM] SOIREROIONIDE MOS) Tips de sangre... 0 RIE POSITISO 
Cen Mor: CUEYEDO : ÓN Fecha de expedición: 36-ENE-2005 LH-MOY. QUETÚl 

Cód. ident.Mil.: 9722100202 LEVA EM 
Céd Ciudadanía: 1203168040 
ápe.: BOSQUEZ NARANJA, 
Nom: FRANKLIN endo, 

Jorge-P. dial EA EL LAA MIO) 
AA 

Nola: En caso de ser convocado, presentarse 
ea el CM, mis cercano a su domicilio. 

Fecha caduca: VALIDO HASTA LOS 35 AÑOS DE EDAD 
Valor:3 5.00 - 

FP1VPO8B9 -- 

  

  

  

  

    

      

     

    

    

    

  

xr ARA ma CILDADANO(A): . ' REPÚBLICA DEL ECUABÓN- a ¡Oi o A TRIBUNAL SUPREMO 004 Utica ha cren derecho y eumplio su obligación 8 ELECCIONES SECCIONALES 17 = cestas elas ele cíones de kFEde Octubre del 2003 
CERTIFICADO DE VOTACION = o . 

== ¿ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
po e == LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS, 

BOSQUEZ NARANJO FRANKLIN MESIAS — Ze Po o . APELLIDOS Y NOMBRES = o . : 

PROVINCIA ERRIA DECIMO SEXTA DE QUITO - Un AS - A AMANETA idad con lo dispuesto en el art. 18 de de MONTALVO Notarial doy fé *CERTIFICO: que | ZONA 
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SEÑOR DE LA SALUD SA SR s A. deb: 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

   

  

S 

    

  

. RAZON .-HOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con 
2 — NOTARIA 16* 

- yu esta fecha y al margen de la matriz de la escritura 

5 
pr) de CONSTITUCION DE LA: COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

“SEÑOR DE LA SALUD S.A. SR. S.A.”, Celebrada ante 

QUITO -ECUADOR 

mí, con fecha veinte y uno de noviembre del año dos 

mil cinco. Mediante resolución N* 06. G.1J. 02522 se 

Aprueba LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA., emitida por 

el Ab. Melba Rodríguez de Vargas, Especialista 

Juridico de la Superintendencia de Compañias, con 

    

  

   

    

.. fecha diez de abril-del año. jeis.- Quito a, 

diez y ocho de abril dél dos mil seis 

  

; Gonzalo 
A án Chacón 
aldo - Ecuador 

  
DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308
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AB. VICTOR LOOR ZAMBRANO 
REGISTRADOR DE LA PROPTEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON MONTALVO.- PROVINCIA DE LOS RIOS. 

CERTIFICA: Que se ha procedido a inscribir, la presente Escritura 

Púbtica de Constitución de Compañia Señor de la Salud S.k. Sr. - 

Seoño, le misma que consta de Es; 10 vta, a Fsz 18 bajo el No, 04 - 

y anotada en el Repertorio con el N, 138, de fecha mayo tres del 

dos mil seis, Lo Certífico.- 
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Rogistrador de: 
y Mercantil qua, Propiedad d 

Los R ragontalvo 

DIRECCION: GARCIA MORENO Y VEINTICINCOD DE ABRIL.- FONO: 2953309 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.06. 
100011884 

Guayaquil, - 1 sul. 2006 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SEÑOR DE LA SALUD S.A. SR.S.A, ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ss 

Ab. Melba Rodriguez de Vargas 

ESPECIALISTA JURIDICO 

 


